Decreto Alcaldicio Nº 132, de 2010

CONCEPCIÓN, 12 de febrero de 2010.

Nº 132 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Especiales 


para la Licitación Pública “Contratación de Telefonía Móvil para la Municipalidad de Concepción”, el Decreto Alcaldicio Nº 1439, de 9 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Especiales; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica de 22 de diciembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 22 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 554, de 28 de diciembre de 2009, de la Dirección Administrativa; el Certificado Imputación Nº 84, de 11 de febrero de 2010, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 300-42-2010, de 14 de enero de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a Claro Chile S. A.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886;  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el  artículo  8  inciso  sexto  de  la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación de telefonía móvil para la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2672-60-LP09,  a  claro  chile  s. a., RUT Nº 96.799.250-K, por los productos que se indican y valores IVA incluido que  se  señalan,  por  un  monto  estimado  de  cincuenta  y  cinco  millones  setecientos  cincuenta   y   cinco   mil   cuatrocientos   cuatro   pesos   ($ 55.755.404.-), IVA incluido, desde el 1º de marzo de 2010 al 29 de febrero de 2012, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación oferta económica 60 % y oferta técnica 40 %, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	detalle
	Valores con IVA

	Cargo fijo o mínimo facturable
	$ 2.261.000

	Valor minuto adicional
	$ 45,22

	Servicio de Black Berry
	$ 9.990

	Otros cargos:
	

	Mensaje de texto SMS nacional
	$ 50

	Banda ancha móvil
	$ 22.491

	Internet móvil para celulares
	$ 5.990


2.- Impútese el gasto correspondiente al presente año, ascendente a  veintiun millones  quinientos  treinta  y  cinco  mil  seiscientos  setenta  pesos   ($ 21.535.670.-), al Código: 22.05.006 “telefonía celular” del Presupuesto Municipal vigente y los saldos a los códigos respectivos de los Presupuestos Municipales de los años 2011 y 2012.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
Alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director Administrativo.

· Señores Claro Chile S. A.:

Avenida del Cóndor 820, Huechuraba.
· Señores Entel PCS Telecomunicaciones S. A.:


Andrés Bello 2711, Piso 14, Las Condes.

· Señores Telefónica Móviles Chile S. A.:

El Bosque Sur 90, Las Condes.
· Archivo
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